
                 JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL 
HOY  005 TRANSITORIO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

     Ibagué - Tolima, Julio Dieciseis de Dos Mil Veintiuno 
 
 
Radicación:        005-2020-00417-00. 
Demandante:     SAMUEL PEREZ MORENO 
Demandado:      ANDRES FELIPE VILLAREAL VARON 
 
 
Habiendo dado cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha Noviembre 

25 de 2020 y cumplidos como están los requisitos exigidos en el artículo 590 del C. 
G. del P., el juzgado 

 
R E S U E L V E: 
 
1°) Decrétese la Inscripción de la demanda en el certificado de tradición 

de la motocicleta de placas ZKG68E, de la oficina de tránsito, transporte y la 
movilidad de Bogotá D.C., que se denuncia de propiedad del demandado ANDRES 
FELIPE VILLAREAL VARON, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
1.110.571.298 de Ibagué 

 
Líbrese el oficio en tal sentido a la Secretaría de Transito, Transporte y 

de la Movilidad de Ibagué – Tolima, expidiendo un certificado nuevo a costa de la 
parte interesada, donde se avizore la medida aquí decretada. 

 
Secretaría proceda de conformidad. 
 
 
NOTIFIQUESE 
 
 

El Juez, 

 
 

                     LEONEL FERNANDO GIRALDO ROA  
  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
  



JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL 

IBAGUE-TOLIMA 

 
ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por estado No.027 fijado en la secretaría del juzgado hoy Julio 

19 de 2021 a las 8:00 a.m. 

 
NHORA DISNEY VASQUEZ DIAZ 

SECRETARIA 
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